
LAoOI\ATOR IO N ACIONAL DE GEo lNTElIGENCIA 

CONVENIO ESPEcfFICO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 

M ATEMÁTICAS A.C., EN LO SUCESIVO "EL CIMAT", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR JOS~ ANTONIO DE 

LA PEÑA MENA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GEN ERAL; POR OTRA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 

GEOGRAFIA V GEOMÁTlCA " ING. JORG E L. TAMAVO", A.C., EN LO SUCESIVO "EL CENTRO GEO", REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL DOCTOR JOS~ IGNACIO CHAPELA CASTAÑARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; V, POR 

OTRA PARTE, EL INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACiÓN E INNOVACiÓN EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN V 

COM UNICACiÓN, EN LO SUCESIVO " INFOTEC", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR SERGIO CARRERA 

RIVA PALACIO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO, A QUIENES SE DENOMINARÁ DE MANERA CONJUNTA 

COMO " LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. En fecha 20 de abril de 2015, "LAS PARTESn suscribieron un Convenio General de Colaboración orientado a la 
generación y transferencia de conocimiento científico, la formación de recursos humanos de alto nivel y el 
desa rro llo de productos y servicios de alta tecnología. 

11. Que el objeto del Convenio General de Colaboración es establecer las bases generales y mecanismos pa ra la 
rea lización de acciones de interés y beneficio mutuo a través del desa rrollo de proyectos, productos y servicios, 
derivados de las labores de investigación científica, tecnológica, docencia, vinculación, divulgación e Innovación. 

111 . Que para efectos de dar cumplimiento al objeto del Convenio General de Colaboración, "LAS PARTES", elaborarán 
programas o proyectos que serán elevados a la categoría de Convenios Específicos. 

IV. Con fecha 27 de abril de 2016 el Comité Técnico y de Administración del Programa de apoyo para actividades 
clentlfi cas, tecnológicas y de Innovación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla, en lo sucesivo el 
" CONACVT", en lo sucesivo el " PROGRAMA", en su Novena Sesión de 2016 aprobó el Acuerdo 13/IX/2016, pa ra 

asignar recursos hasta por $1,700,000 (Un millón setecientos mil pesos 00/100 M .N.), del presupuesto de dicho 
Programa a "El CENTRO GEOII

, para desa rrollar el proyecto denominado IfLaboratorio Nacional de Geolnteligencia 
(Consolidación)", en lo sucesivo el "PROYECTO", mismo que fue formalizado mediante el Convenio Número 
272091. 

V. Que "LAS PARTESI# requieren celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración para el establecimiento y 
operación conjunta del " PROVECTO" . 

DECLARAC I ONES 

1. DECLARA " EL CIMAT" , A TRAV~S DE SU DIRECTOR GENERAL: 

a) Que es una empresa de Participación Estatal Mayori taria del Gobierno Federal reconocida por el Gobiern o 
Federal como Centro Públrco de Investigación, denominada Centro de Investigación en Matemáticas, A.c., con 
personalidad jurfdlca y patrimonio propios, constituido en una Aso ciación Civil mediante escritura pública 
número 5,740 cinco mil setecientos cuarenta; otorgada ante la Fe del Notario Público número cuatro 4 de la 
ciudad de Guanajuato, Gto., Lic. Margarlto Sánchez Lira, e Inscrita en el registro público de la propiedad del 
partido judicial de Gua najuato, Gto. bajo el número 27 veintisiete, en el Tomo primero de AsocIaciones Civ iles, 
con fecha 5 cinco de junio de 1980 mil novecientos ochenta, y reformada con la escritura pública número 2220 
dos mil doscientos veinte de fecha 13 trece de abril de 2009 dos mil nueve, otorgada ante la Fe del Notario 
Público número 3 tres de la ciudad de GuanaJuato, Gto., Li c. Andrés Gua rdado Santoyo, e InscrIta en el registro 

\

úbllcO de la propiedad del partido Judicia l de Guanajuato, Gto., bajo el fo llo civil número-V1S ' SO, el 16 

leciséls de abril de 2009 dos mil nueve, misma que contiene la protocolización del Acta de Asa mblea Genera l 
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Extraordina ria de fecha 16 dieciséis de octubre de 2008 dos mil ocho, de la Asamblea General de Asociados del 
Centro de Investigación en Matemáticas, A,C., en la cual mediante ACUERDO R: 03:IAE:08, se aprobó la 
modificación de los estatutos de " EL CIMAT", 

b) Que tiene como objeto: 

1. Real izar activ idades de Investigación básica y aplicada en las áreas de las matemáticas y disciplinas afines, 
orientadas hacia la solución de problemas naciona les, regionales y locales del pals; 

2. Formular, ejecutar e imparti r programas para es tudios de licenciatura, especialidad, maestría y 
doctorado, así como cursos de actualizac ión y especialización de personal en actividades relacionadas con 
el objeto del Centro; 

3. Orientar la Investigación científica y el desarrollo e Innovación tecnológica a la modernización del sector 
productivo y promover y gest ionar ante las organizaciones públicas, socia les y privadas, la transferencia 
del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se establezca en la normatlvldad aplicab le; 

4. Difundir y publicar Información técnica y clentlflca sobre los avances que registre en su especialidad, asl 
como de los resultados de las Investigaciones y trabajos que realice; 

S. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologla a que se refiere la ley de Ciencia y Tecnología 
para asociar el trabajo científi co y la formación de recu rsos hum anos de alto nivel al desarrollo del 
conocim iento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana; 

6. Realizar labores de vincu lación con los sectores público, social y privado; y 
7. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el 

es tablecimiento de normas de ca lidad y la certificación en apego a la ley de la materia. 

e) Que a propuesta del Ejecutivo Federa l y por acuerdo del Consejo Directivo, el Doctor en Matemáticas José 
Antonio Stephan de la Peña M ena, es el Director General de la Asoc iación Civi l "CENTRO DE INVESTIGACiÓN 
EN MATEMÁTICAS A,C,", según consta en el acta notariada No, 2815 dos mi l ochocientos quince de fecha 23 
vein titrés de marzo del 2011 dos mil once, otorgada ante la fe del notarlo públiCO número 3 tres de la ciudad 
de Guanajuato, Gto., licenciado en Derecho Andrés Guardado Sa ntoyo, correspondie nte a la primera sesión 
ex traordinaria 2011 del Consejo DirecUvo, celebrada el 8 ocho de marzo del año 2011 dos mil once por 
vldeoconferencla ~esde las ciudades de GuanaJuato, México y el mun icipio de El Marqués, Querétaro, con 
todas las facultades lega les necesarias para el cumplimiento de las obligaciones que confieren los 
ordenamientos Jurfdlcos en el desempeño de su ca rgo, amén de que en conformidad al articulo 36, fracción IX 
del Instrumento de Creación del Ce ntro, el Direc tor General de la asociación tiene la facu ltad de representar 
lega lmente a la misma. 

d) Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CIM800416M L8, 

e) Que se ña la como su domicilio para los fin es de este convenio, el ubicado en; Jalisco SIN, Valenciana; 
Guanajuato, Gto" C.P, 36240, Tel.(01473) 732-71-55 

11. DECLARA "EL CENTROGEO" ,A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL: 

a) Que es una Entidad de la Adm inistración Pública Federa l, conforme a lo dispuesto en los artículos 3" fracción 11 
y 46 úl t imo párrafo de la l ey Orgánica de la Administración Pública Federal, constituida como Asociación Civil, 
de conformidad con la Escritura Pública N° 53,441 de fecha 2S de febrero de 1980, otorgada ante la fe del 
licenciado Alfonso Román, Titu lar de la Notada Pública No. 134 del Distrito Federal, Inscri ta en el Registro 
Público de Personas Morales CIviles de la Ci udad de México, en el Folio Rea l Número 1958, el dla 24 de junio 
de 1980, y que por acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficia l de la Federación el22 de agosto 
de 1979, se autorizó la participación estatal de dicha Asoc iación, 

b) Que en la Asamblea General de Asociados del "Centro de Investigación Clentlflca, Ing. Jorge lo Tamayo", A.C., 
elebrada el día 4 de diciembre de 1998, se aprobó la modificación de su denom inación, para queda r como 
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actualmente se le denomina: "Centro de Investigación en Geografía y Geomática, " Ing. Jorge lo Tamayo", A.C., 
quedando el acta de la Asamblea protocolizada en la Escritura Pública Número 41,218, de fecha 18 de 
diciembre de 1998, pasada ante la fe del Notarlo Público Número 13 de la Ciudad de México, Lic. Ignacio Soto 
Sobreyra Ysllva. 

el Que por Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, quedó reconocido 
como Centro Público de Investigación, aten to a lo establecido en la ley de Ciencia V Tecnologla. 

dI Que tiene objeto entre otros, realizar act ividades de Investigación básica y aplicada en las áreas de ciencias 
geográficas y geomaticas y disciplinas afines de las ciencias exactas, natura les V sociales, orien tadas hacia la 
so lución de problemas nacionales, regionales V locales del pals y al avance de la ciencia. 

el Que está representado en este acto por el Dr. José Ignacio Chapela Castaña res, en su Carácter de Director 
General, quien acredita su personalidad V facultades con el testimonio de la Escritura Pública Número 140,735 
de fecha 03 de marzo de 2014, pasada ante la fe del lIc. Ignacio Soto Borja V Anda, Notarlo Público Número 
1291 de la Ciudad de México, por lo que cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar este 
Instrumento legal, mismas que no le han sido modificadas, disminuidas o revocadas en forma alguna . 

fl Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CIG-800225-SM4. 

gl Que tiene su domicilio legal en la Calle de Contoy, Número 137, Colonia Lomas de Padlerna, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14240, en la Ci udad de México. 

11 1. DECLARA " INFOTEC", A TRAV~S DE SU DIRECTOR EJECUTiVO: 

al Que es un Fideicomiso Público const ituido mediante contrato de fecha 30 de dici embre de 1974, y por 
Convenios Modificatorios de fechas 21 de octubre de 1994, 5 de septiembre de 1997, 10 de noviembre de 
2000, 18 de enero de 2007, 29 de mayo de 2009, 6 de diciembre de 2011 y 12 de Ju nio de 2014, por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnologla, como Fldelcomltente, y por Nacional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria, con 
el propósito de establecer un mecanismo de comunicación y transferencia de conocimientos científicos y 
tecnológicos existentes en el pals V en el extranjero. Asimismo y de conformidad con lo estipulado en la ley de 
Ciencia y Tecnologla, es de precisarse que mediante acuerdo publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 
16 de agosto de 2000, la Secretaria de Educación Pública y el Consejo Nacional de Ciencia V Tecnología 
resolvieron conjuntamente reconocer como Centros Públicos de Investigación a diversas entidades 
paraestatales, entre las que figuran el Fondo de Información y Documentación para la Industria INFOTEC, 
actualmente denominado INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información V 
Comunicación. 

bl Que tiene como fines, entre otros, formular y ejecutar programas y proyectos de Investigación V desarrollo de 
tecnologfas de la Información y comunicación aprovechando diversos medios, como Internet V sus 
aplicaciones, por sr mismo o en co laboración, cooperación, coord inación y/o al ianza con Instituciones públicas, 
académicas, organizaciones socia les vio empresas privadas afines al " INFOTECII

, nacionales y extranjeras, asl 
como desarrollar los sistemas que faciliten la difusión del conocimiento interno V externo de las organizaciones 
V prestar los servicios relacionados con ellos y con los productos que de los mismos se deriven. 

cl Que su Director Ejecutivo cuenta con las facultades para actos de administración, suficientes para suscribir el 
presente instrumento Juridico, de conformidad a lo establecido en la escritura pública número 45,900 de fecha 
1 de Junio de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Gabriel Benjamín Dí., Soto, Notarlo Público No. 131 de la 
Ciudad de México, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le han 
'do revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 
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di Para efectos de este convenio señala como su domicilio el ubicado en Av. San Fernando, No. 37, Col. Torlello 
Guerra, DelegaCión Tlalpan, C.P. 14050, en la Ciudad de México. 

el Que su Registro Federa l de Contribuyentes es: FID741230A22 . 

IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAV~S DE SUS CORRESPONDIENTES REPRESENTANTES: 

al Que acuerdan signar un Convenio Especifico de Colaboración que pa ra fines de Identificación y difusión se 
denominará l/Laboratorio Nacional de Geolnteligencia (segu nda etapa )", como el Instrumento ' para dar 
cumplimiento a lo establecido en el Convenio de Asignación de Recursos ce lebrado entre fi EL CENTRO GEO" y el 
"CONACYT", para el desarrollo del uPROYECTO" a que hace re ferencia el Inciso IV de la sección de 
Antecedentes de este instrum ento. 

bl Que todos los firmantes son, de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología vigente, Centros Públicos de 
Investigación, adscritos al Sistema CONACYT. 

el Que se reconocen recíprocamente la personalidad con la que actúan en el presente instrum ento jurídico, con 
base en sus objetos socia les y en las declaraciones antes referida s, ce lebran el presente Instrumento, al tenor 
de las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Específico es formalizar la colaboración entre "LAS PARTES", para desarrol lar nuevas 
capacidades científicas y tecnológicas, mediante la ejecución del desa rrollo del proyecto denominado "laboratorio 
Nacional de GeolnteUgencia {Geolntl" , en lo sucesivo el "PROYECTO", mismo que Incluye servicios de inform ación en 
web, de series de tiempo de Imágenes satelltales de distintos sensores y en formatos Interoperables con otras bases de 
datos; para monltorear e investigar dInámicas territoriales relevantes como! mitigación y adaptación al ca mbio climático y 
prevención de riesgos naturales, aprovechamIento y protección de ecosistemas y biodlversldad, gestión Integral del agua y 
ciudades y desarrollo urbano, entre otros, en el marco de los términos establec idos en el " PROVECTO" y conforme a los 
términos y condiciones establecidos en el " Anexo Técnico", que debidamente suscrito por " lAS PARTES" se agrega a este 
Instrumento formando parte de su contexto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEG UNDA.- OBJETIVOS ESPEcfFICOS. 

1. Integrar una plata forma de servidos que fa ci lite el acceso y la capaCidad de interrelación de grandes volúmenes de 
Información geoespacial disponible en Instituciones públicas, privadas y en la Web. 

2. Desarrollar nuevos modelos de análisis geoespacla l, utilizando diversas disciplinas con base en las matemáticas y 
temas de frontera de las ciencias de la computacIón. 

3. Desa rrol lar e implementar arquitecturas de servidores geoespaclales orientadas a servicios Web de mapas. 
4. Reforzar mecanismos de co laboración con otros Centros Públicos de Invest igación del "CONACYT", para contribuir, 

con visión territorial y transdisclplinarla, en la atención a temas y reglones prioritarias de la agenda nacional. 
S. Formar competencias técnicas especializadas en la utilización efic iente de servicios de información Geoespacial y de 

modelos de análisis espacial y Geolnteligencla. 
6. Impulsa r la vinculación con los sectores productivos mediante el desarrollo de Innovadores productos y servicios de 

Geolnte llgencla con viabi lidad comercia l, para lograr la sustentabil ldad económica y rentabilidad financiera. 
7. Promover la apropiación social del conocimiento, mediante la aplicación de soluciones geoespacla les prácticas a 

problemas concretos de la sociedad. 

Así omo las demás actividades previstas en el en el "Anexo Técnico". 
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TE RCERA." COMPROMISOS DEL "CIMAT". 

Para el desarrollo del "PROYECTO" objeto del presente Convenio Especifico, "EL CIMAT" tendrá como obligaciones las 
siguientes: 

A. Colaborar con "EL CENTRO GEO" para el desarrollo conjunto del " PROYECTO", conforme a los objetivos del mismo. 

B. "EL CIMAT" se compromete a desarrol lar las tareas que le han sido encomendadas en el l/Anexo Técnico" de este 
Convenio Especifico. 

CUARTA." COMPROMISOS DE "IN FOTEC". 

Para el desarrollo del l/PROYECTO" objeto del presente Convenio Especifico, I/INFOTEC" tend rá como obligaciones las 
siguientes: 

A. Colaborar con "EL CENTRO GEO" para el desarrollo conjunto del l/PROVECTO", conforme a los objet ivos del mismo. 

S. " INFOTEC" se compromete a desarrollar las tareas que le han sido encomendadas en el llAnexo Técnico" de este 
Convenio Especifico. 

QUINTA." COMPROMISOS DE "El CENTROGEO. 

Para el desarro llo del l/PROVECTO" objeto del presente Convenio EspecifiCO, f'El CENTRO GEOI/ tendrá como 
obligaciones las siguientes: 

Al Colaborar con "El CIMAT" para el desarrollo conjunto del "PROVECTO", así como la formación de recursos 
humanos, conform e al objeto del "PR OYECTO". 

SI Colaborar con "INFOTEC" para el desarrollo conjunto del "PROVECTO" en los términos del "Anexo Técnico" de 
este Instrumento. 

SEXTA." COMPROMISOS DE "LAS PARTES". 

Para el desarrollo de/l/PROYECTO" objeto del presente Convenio Específico, l/LAS PARTES" tendrán como obligaciones, 
las siguientes: 

A. llevar a cabo el desarrollo del "PROYECTO" en los plazos V términos expresamente establecidos en el l/Anexo 
Técnlco"de este Convenio Específico. 

B. Solicitarse V proporcionarse en tiempo V forma, la Información vio documentación que estimen conveniente para 
el desarrollo del "PROYECTO". 

C. Convoca r V asistir a las reuniones que sean necesarias para el adecuado desarrollo del " PROVECTO", 
proporcionando en su caso, la Información vio docum entación que sea necesa ria para poder lleva r a cabo dichas 
reuniones, pudiendo en todo caso ce lebrarse a través de medios remotos de comun icación, siempre que lo 
acuerden por escrito "lAS PARTES". 

D. Hacer constar V notificar por los medios Idóneos a las otras partes, de cualqUier anomalía o falla detectada V que 

~
acte directa o Indirectam ente en la ejecución del "PROVECTO", ya sea por causas Imputables a "El CIMAT" , 

, FOTEC" o "El CENTRO GEO". 
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E. Cumplir en tiempo y forma con los compromisos adquiridos en el presente Convenio Especifico, salvo que 
concurran casos de fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual, "LAS PARTES" tomarán por escrito los acuerdos 
necesarios para la debida ejecución del " PROYECTO" una vez extintas las ca usas, o bien, que por virtud de la 
gravedad de las mismas no sea posible tal medida, se comprometen a celebrar el respectivo convenio 
modificatorio que atienda las necesidades de t iempo y forma para cumplir satisfactoriamente con el desarrollo del 
"PROYECTO", siempre que ello no Implique ajuste, modificación, novaci6n o variac l6n del objeto del presente 
Convenio Especifico, 

SÉPTlMA.- APORTACIONES. 

liLAS PARTES" convienen que la aportación tota l que "EL CENTRO GEO" entrega rá a "El CIMAT" y a "INFOTEC", será la 
siguiente: 

A. Para el desarrollo del "PROYECTO" objeto del presente Convenio Especifico, "El CENTRO GEO" se obliga a aportar 
a " El CIMAT", la cantidad total de $300,000.00, ITrescientos mil pesos 00/100 M.N.), de los recursos aportados 
por el "CONACVT" conforme a lo descrito en el Antecedente IV de este Instrumento, más $300,000.00, 
ITrescientos mil pesos DO/lOO M.N.) de la concurrencia aportada por "El CIMAT", para que "El CIMAT", los 
aplique única y exclusivamente al desarrollo del"PROYECTO", en el entendido que cualquier cantidad que no sea 
aplicada de manera justificada a los términos y objeto del "PROYECTO", deberá ser reintegrada a " El CENTRO 
GEO" en un plazo no mayor de quince dias naturales siguientes al de la fecha en que El CENTRO GEO" notifique y 
requiera a l/El CIMATI/ la devoluci6n de los recursos no aplicados, o bien de aquellos aplicados en rubros u objetos 
diversos V/o Injustificados. 

B. Para el desarrollo del "PROYECTO" objeto del presente Convenio Especifico, "El CENTRO GEO" se obliga a aportar 
a "INFOTEC", la cantidad de $400,000.00, (Cuatrocientos mil pesos ~O/lOO M.N.) , de los recursos aportados por el 
"CONACYT" conforme a lo descrito en el Antecedente IV de este Instrum ento, más $400,000.00, (Cuatrocientos 
mil pesos 00/100 M.N.) de la concurrencia aportada por " IN FOTECII

, para que el'IINFOTEC", los aplique única y 
exclusivamente al desarrollo del "PROYECTon, en el entendido que cualquier cantidad que no sea aplicada de 
manera justificada a los términos y objeto del IIPROYECTOII

, deberá ser reintegrada a l/El CENTRO GEOu en un 
plazo no mayor de quince días naturales siguientes al de la fecha en que l/El CENTROGEO" notifique y requiera al 
II INFOTEC" la devolucl6n de los recursos no aplicados, o bien de aquellos aplicados en rubros u objetos diversos 
V/o Injustificados. 

Los recursos deberán ser aplicados en los rubros autorizados en gasto corriente de acuerdo al "Anexo Técnico", y 
conforme a lo aprobado en el convenio 272091. 

OCTAVA.- ENLACE Y COORDINACiÓN. 

Para el debido desarrollo del ¡¡PROYECTO" objeto del presente Convenio Especifico, liLAS PARTES" convienen en 
designar a los siguientes responsables para el seguimiento del " PROYECTO": 

Por parte de "El CENTRO GEO" : al Mtro, Amllcar Morales Gamas.· Responsable de la Infraestructura Tecnológica 
del laboratorio Nacional de Geolntellgencia. 

Por parte de I'INFOTEC": al Dr. Juan Ca rl os Téllez Mosqueda, en su calidad de Director Adjunto de Innovación y 
Conocimiento. 

Por parte de "EL CIMATII : a la Dra . Graclela González Farfas, en su calidad de Titula r del campus Monterrey. 

NOVENA.- EXCLUSiÓN LABORAL. 

El ~sonal comisionado por cada una de "LAS PARTES" para el desarrollo del "PROYECTO", contlnu~rá relacionado 
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laboralmente con la parte que lo empleó; por end e, cada una de "LAS PARTES" asumirá su resp'onsabllidad por este 
concepto, sin que se considere a la otra parte como patrón solidarla, sustituto, beneficiario o Intermediario, ya sea que 
el ci tado personal preste sus servicios fuera de las Instalaciones de cada In stitución o en las Insta laciones de estas a la 
que fueren comisionados. "LAS PARTES" convienen por lo mismo, en responder directa o Indirectamente de todas las 
reclamaciones que su personal llegare a presentar en contra de las otras partes, asf como de las vio laciones que de las 
leyes fisca les, labora les, civi les, penales y de propiedad Intelectual, cometan dichas personas, y los gastos en que 
incurra n las otras partes, por tales Juicios y/o rec lamaciones. 

Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente Convenio Especifico, Interv iene personal que preste sus 
servic ios a instituciones o personas distintas a /l LAS PAflTES", este personal continuará siempre bajo la dirección y 
dependencia de dicha Institución, por lo que su intervención no or iginará relación de carácter laboral con "El CIMAT", 
" INFOTEC" ni con "EL CENTRO GEO", ni de ninguna otra naturaleza ya sea civi l, de seguridad social, mercantil o 
administrativa. 

DÉCIMA.- DERECHDS DE AUTOR V DE PRDPIEDAD INDUSTRIAl. 

"LAS PARTES" acuerdan reconocerse mutuamente los derechos preexistentes qu e cada una de ellas tiene sobre 
derechos de autor y de propiedad industria l para el desarrollo del "PROVECTO" objeto del presente Convenio 
Específico, en el en tendid o que este instrum ento no constituye en forma alguna la transferencia O licenciamiento de los 
citados derechos preexistentes de liLAS PARTES". 

La t itularidad de los derechos de autor de natura leza patrimonial V los derechos de propiedad industria l que se 
generen, produzcan o deriven del desarrollo del "PROVECTO" objeto del presente instrumento, serán de la parte cuyo 
personal lo haya realizado; pudiendo, en consecuencia, explotarlos por si o por conducto de terceros, en cua lquier 
moda lidad conocida o por conocerse y sIn limitación alguna en tiempo y forma, con la obligación de mencionar el 
crédito que les corresponda a los co laboradores que hubiesen parti ci pado en su creación. 

los resul tados, obras, nuevas tecnologías y demás prod uctos que se deriven o generen de los trabajos de investigación 
y demás actividades que realicen liLAS PARTES" conjuntamente en el desarrollo del "PROVECTO" objeto del presente 
Convenio Específico, y que sean susceptib les de registro y protección conforme a lo establecido en la ley Federal del 
Derecho de Au tor y de la ley de la Propiedad Industrial, corresponderá proporcionalmente a "LAS PARTES", en función 
del porcentaje de colaboración y de las aportaciones que realice cada una de ellas y su explotación, uso, transferencia o 
licenciamiento deberá ser establecido de común acuerdo. 

Previo acuerdo por escri to entre "LAS PARTES", se podrá autorizar el uso sin ánimo de lucro y con fines académ icos y 
de investigación de los resu ltados, obras, nuevas tecnologías y demás productos que se deriven o generen del 
desarrollo del " PROVECTO" objeto del presente Convenio Específico, y que hayan realizado "LAS PARTES" 
conjuntamente en cumplimiento del presente instrumento y con la obligación de mencionar los nomb res de los 
titulares de los derechos de propiedad Intelectual; así como de las personas fisl cas autoras, creadoras y co laboradoras 
de las obras y/o productos. 

"LAS PARTES" convienen que las publicaciones, as! como las coprodUCCiones y la difusión de los resultados, obras, 
nuevas tecnologlas y demás productos derivados de las actividades ejecutadas conjuntamente por liLAS PARTES" en 
relación al desa rrollo del "PROYECTO" objeto del presente Convenio EspecifiCO, se realiza rán de co mún acuerdo. As f 
mismo, estipula n que "LAS PARTES" gozarán en lo que les corresponda, de los derechos otorgados por las leyes en 
materia de derechos de autor y de propiedad industria l tanto en la repúbli ca mexica na, como en el extranjero. 

"LAS PARTES" no podrán util izar la marca, logotipo o nombre de las otras partes que suscriben el presente Convenio 
EspecífiCO, para propaganda, notas o en publlcaciones, programas y proyectos, así como en la difusión, divulgación o 
publicitación de productos o servic ios o para cualqUier otro propósito, si no es tá autori zado o expresa mente convenido 
por escri to entre " LAS PARTES". 

A PRIM ER A.- CONFIDENCIALI DAD. 
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Durante y posterior a la vigencia del presente Instru mento "LAS PARTES" se obligan a conserva r con la más estricta 
confidencial idad 'la información que una parte proporcioné a las otras, por cualquier medio ya sea escrita, oral, gráfica o 
contenida en medios electromagnéticos, discos ópticos, microfilmes, manuales, cód igos, diagramas entre otros, en 
virtud de este Convenio Especifico o del desa rrollo del l/PROYECTO" y que " LAS PARTESII hayan identificado como 
con fidencial y además tomado las providencias para Identificarla y protegerla con marca s o signos que la distinga n y 
proveer los medios pa ra su resguardo. 

la Info rmación confidencial se constituye por los secretos Industriales, técnicos, comerciales y/o financieros propiedad 
de una de li LAS PARTES" o de sus clientes, proveedores, asociados o terceros que le haya n confiado tal Información, 
por lo que dicha Información se encuentra protegida en los términos de la Ley de la Propi edad Industrial y de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, comprometiéndose la parte receptora de la misma, en todo momento a protegerla y a 
no dlvulgar.la, bajo los mecanismos que esti me adecuados, harán que cumplan con esta obligación su empleados; y/o 
dependientes, así como cualqUier tercero que tuviera acceso a la Información confidencia l, y deberán mantener en 
secreto y no revelar o proporcionar total o parcialmente a terceros ajenos a este Convenio EspecífiCO. 

La información confidencial podrá estar contenida de manera enunciativa más no limitativa en los documentos que se 
generen, obtengan, adquieran, t ransformen o conserven por cualqUier titulo, entendiendo como ta les: los productos o 
resultados del "PROYECTO" o estudios de Investigación clentlflcos y tecnológiCOS, expedientes, reportes, estudios, 
actas, resoluciones, ofic ios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, ci rculares, contra tos, convenios, 
Instructivos, notas, memorandos, estadíst icas, información financiera, administrativa y/o contable, o bien, cualquier 
otro registro u objeto material que se documente, si n Importar su fuente o fecha de elaboración, Información que 
podrá estar en 'cualquler medio, ~ea escrito, Impreso, sonoro, visual, electrónico, magnético, Inform ático, óptico, 
holográfico, o en cualquier medio tecnológico que se util ice pa ra este efecto, presente o futuro, 

La información que se pretenda obtener en un futuro como producto del desarrollo del /lPROYECTO" objeto del 
presente Convenio Específico, Incl uyéndose los resultados de proyectos y programas especfficos y de acciones 
emprendidas conjuntamente, podrá ser considerada como información confidencia l, para tal efecto, previamente o una 
vez obtenida, " LAS PARTES" deberán Identificarla como tal y tomar las medidas necesa rias para su protección, por 
tanto, no pod rán ser divulgadas ni transferidas a ter~eros si n acuerdo previo y por escrito de "LAS PARTES". 

No se considera como violación a la obligación de mantener confidencia l la Información, a menos que se indique 
expresamente lo co ntrario, o porque sea del dominio público, aquella comunicación que deba efectuarse, en virtud de 
mandamiento por disposición legal o por orden judicial de autoridad competente, sin Incluir la que sea proporcionada a 
cualquier autoridad para efecto de obtener una licencia, permiso, autorización, registro o cualquier otro acto de 
autoridad. 

Las obligaciones con tenidas en la presente cláusula sobrevivirán a la terminación del presente Convenio Específico por 
un periodo de diez años. Sin emba rgo, la limitación no opera respecto a la capacidad, experiencia y desarro llo que los 
em pleados de "LAS PARTES" haya n adqUirido, derivados del presente Instrumen to, 

La par te que entregue o divulgue Información, será responsable de las vio laciones a los derechos de autor y de 
propiedad industrial de terceros, obligándose a Indemnizar y sacar en paz y a salvo de todas las recla maciones, 
demandas o acciones que, en su caso, hagan los terceros t itulares de los derechos de propiedad Intelectual a las otras 
partes receptoras de la información, Incluyendo los gastos, ca rgo s, honora rios de abogados, pérdidas o daños que 
pudiera n provoca r dichas reclamaciones. 

Toda la Información que sea comunicada o divulgada por una parte a las otras en forma verbal y la pa rte divulgadora la 
considere como Info rmación confidencia l, deberá ser ratificada por escrito a las partes receptoras de la Información, 
dentro de los cinco (5) días naturales siguientes a la fecha de la divulgación verbal, clas ificá ndola o identificándola con 
la leyenda de información confidencial, de no cumplirse con esta obligación, la Información comunicada o divulgada en 
fo \ a verbal, no se considerará para los efectos del presente Convenio EspecifiCO como Información confidencial. 
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" LAS PARTEStt no estarán obligadas a guardar confidencia lidad de la Información que se entreguen o divulguen, aún en 
el caso de que haya sido clas ifica da o Identificada por cualquiera de ellas como información confidencial al momento de 
la entrega, cuando dicha Información sea del dominio público en el acto en que sea recibida por alguna de "LAS 
PARTES", a reserva de que, la difusión de la información haya sido provocada por la vio lación al presente Convenio 
Específico, así también cuando ya sea conocida o del dominio de alguna de "LAS PARTES" anteriormente a su entrega, 
siempre y cuando se com pruebe el dominio o conocimien to de la información por medio de documentos fechados que 
acredi ten de manera Indiscutible el conocim iento de tal Información, y cuando sea comunicada, por un tercero que no 
dependa ni dlrect~ , ni Indirectamente de alguna de "LAS PARTES". 

"LAS PARTES" se obligan a utilizar la Información que se hubiesen entregado o divulgado con la leyenda de Información 
confidencia l. ún icamente para el desarrollo del "PROYECTO" objeto del presente Convenio Específico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

"LAS PARTES" reconocen que son sujetos obligados por la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental por lo que hace a la protección y tratamiento de datos personales en posesión 
de sujetos obligados, por lo que en caso de que alguna de ellas determine que la Información objeto de este Convenio 
EspecífiCO o producto o resultado del desarrollo del "PROYECTO", tenga el ca rácter de reservada o confidencial de 
conformidad con las dispOSiciones aplicables de las referIdas legIslaciones, se lo comunicará por escrito a las demás 
par!es, precisando el fundamento y plazo de reserva aplicable, a efecto de que és tas procedan a clasi ficar la 
info rmación que corresponda y que obre en sus archivos. Cada una de "LAS PARTES" se obliga, asimismo, a comunicar 
por escrito a las demás Instituciones cualqUier modificación en la clasiflcaclón o plazo de reserva antes mencionados. 

Adicionalmente, cada una de "LAS PARTES" se obliga a comunicar a las demás Instituciones cualquier solicitud de 
información que reciba y que se refiera a la Información que se genere como resultado del desarrollo del "PROYECTO" 
objeto del presente Convenio Especifico. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio Especifico iniciará su vigencla a parti r de la fecha de su f irma y se mantendrá vIgente hasta que se 
hayan actual iza do y cumplido los derechos y obllgaclones que correspondan a "LAS PARTES" en este Instrumento, en el 
en tendido que el desarrollo deIIlPROYECTO" deberá ajustarse al plazo previsto en el "Ane)(o Técnico", el cual podrá ser 
prorrogado previa evaluación de los resultados obtenidos, mediante acuerdo por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio EspecifIco podrá ser modificado o adicionado por vol untad y a propuesta de una o más de "LAS 
PARTES", las modificac iones o adIciones se hará n cons tar por escrito a través de sus representantes lega les y obligarán 
a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

Las modificaciones que se efectúen, consta rán en adendas que correrán adjuntas al presente Instrumento como parte 
del mismo, e Integradas en un so lo anexo. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN DEL CONVENIO. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a las cláusu las establecidas en el presente Convenio 
Específico, la parte afectada tendrá derecho a exigir el cumplimiento forzoso o la rescisión, según convenga a sus 
Intereses. 

D\A SEXTA.- RESPONSABILIDAD CIVIL 
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Queda e)(presamente pactado que " LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se 
puedan causa r, en caso de Incumplimiento total o parcia l del presente Convenio Especifi co como consecuencia de caso 
fortu ito o fuerza mayor, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la 
naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la vo luntad, que no pueda preverse o que aú n prev iéndose no se pueda 
evitar, incluyendo la huelga o el paro de labores académicas o administrat ivas, en la Inteligencia de que, una vez 
superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen las mismas. 

D~ClMA S~PTIMA. - CESiÓN DE DERECHOS. 

"LAS PARTES" no podrán ceder o transmitir tota l o parcialmente los derechos y las obligaciones derivados del presente 
Convenio EspecifiCO, sa lvo qu e cuenten con la autorización previa y por escrito de las otras pa rtes. 

D~CIMA DCTAVA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio EspecifiCO podrá darse por terminado en fo rm a anticipada, cuando así lo determinen "LAS 
PARTES" por escrito, en cuyo caso deberán establece r el fin iquito de sus derechos y obligaciones derivados del 
presente Instrumento, para que surta efectos la terminación anticipada. 

D~CIMA NDVENA.- NATURALEZA JURfDICA DE "LAS PARTES". 

Para los ~fectos del presente Convenio EspecífiCO, tiLAS PARTES" mantendrán su naturaleza Jurfdica, personalidad y 
derechos en forma independiente, motivo por el cua l no se crea n vinculas de sociedad, asociación, convers ión, 
representación o relación de agencia o comisión entre IfLAS PARTES", ya que únicamente tendrán los derechos y 
obligaciones que se establezcan en el presente instrumento. 

VIG ~SIMA .- CAMBIO DE DEN OMINACiÓN O REPRESE NTACiÓN. 

"LAS PARTES" convienen que si durante la vigencia del presente Convenio Específico, por cualq Uier causa "El CIMAT", 
" El CENTRO GEO" o el IIINFOTEC" llegaren a cambiar de denominación o de representante lega l, el presente 
Instrumento subsist irá en los términos establecidos. 

VIG~SIMA PRIM ERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

El presente instrumento const ituye el único acuerdo entre liLAS PARTES" con relación al objeto mismo, y deja sin efecto 
en relación al citado objeto, cualquier negociación, obligación o com unicación realizada entre "LAS PARTES", sea ora l o 
escrita, con anteriorIdad a la fecha de su firma. 

VIG~SIMA SEG UNOA.- NOTIFICACIONES y PROCEDIMIENTO OE NOTIFICACIONES. 

Para todo lo relacionado con el presente Convenio Específico, liLAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes: 

De "EL CIMAT": El ubicado en Jalisco S/N, Valenciana; GuanaJua to, Gto., c.P. 36240. 

De " EL CENTRO GEO" : El ubicado en Calle Contoy número 137. Colonia Lomas de Padlerna, C.P. 14240. DelegaCión 
Tlalpan, en la Ciudad de Mé)(ico. 

De " INFOTEC"; El ubicado en Avenida San Fernando número 37, Colonia Toriello Guerra, C.P . 14050, DelegaCión 
Tlalpan, en la Ciudad de Mé)(lco. 

"E CIMAT" seña la la siguiente cuenta de correo electrónico, para recib ir tod a clase de notificaciones, avisos y 
mentas en fo rma electrónica: gmfarlas@gmall.com 
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"El CENTRO GEO" señala la sigu iente cuenta de correo electrónico, para recibir toda clase de not ificaciones, avisos y 
documentos en forma electrónica: j ichapelac@centrogeo,org,mx 

El flINFOTEC" señala la siguiente cuenta de correo electrónico, para recib ir toda clase de notificaciones, avisos y 
documentos en forma electrónica: juancarlos,tellez@lnfotec,mx 

" LAS PARTES" convienen expresamente que todo tipo de notifi cación, aviso o documento que requieran efectuarse o 
entregarse en relación con el presente Convenio Especifico, se considera rá válido si es entregado en cua lquiera de los 
domicilios o cuentas de correos electrónicos antes mencionados, en el entendido que las notificaciones, avisos o 
documentos que se entreguen en los domicilios se harán por correo certificado, mensajerfa u otro tipo de servicios que 
cuen ten con acuse de recibo, la Información enviada por correo electrónico en las cuentas señaladas por liLAS PARTES" 
será acreditada con el propio mensaj e de datos emitido por vla electrónica, con la Impresión del mismo o con el archivo 
electrónico conforme a la tecnolog fa aplicable del emisor del mensaje de datos, aun cu ando no sea utilizada firma 
electrónica. 

En caso de que cua lquiera de "LAS PARTES", ca mbie su domicilio o cuenta de correo electrónico, deberá dar el aviso 
correspond iente a sus contrapartes, con cinco dfas natu ra les de anticipación, con objeto de que se proceda a formaliza r 
el convenio modifica torio respectivo, en el que se hará constar el nuevo domicilio o la nu eva cuenta de correo 
electrónico, sin este requisito, las notificaciones, avisos y documentos que se tengan que efectuar o entregar, se harán 
en los domlcllJos antes señalados y surtirán plenamente sus efectos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS, INTERPRETACiÓN Y JURISDICCiÓN. 

"LAS PARTES" convienen que el presente Instrum ento es producto de la buena fe, por lo que toda controversia o que 
se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y cumplimiento, deberá. ser resuelta por los contactos 
oficia les a que se refiere este Instrumento, En caso contrario, liLAS PARTES" se someten al arbitraje del Director 
Adjunto de Centros Públicos de Investigación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologra cuyas decisiones vi ncularan 
a las partes prev ia garantía de audiencia, 

En el supuesto de que no se llegare a un arreglo, o bien la Dirección Adjunta de Centros Públicos de Investigación del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se declare incompetente o no resuelva de fondo la controversia, "LAS 
PARTES" se someterán para la Interpretación y cumplimiento del presente Convenio Especifico, a la jurisdicción de los 
tribuna les competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian a cualquie r otro fuero que pudiera 
corresponderles por ra zón de sus domici lios presentes o futu ros, o por cualquier otra causa. 

Lerdo que fue el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido V alca nces, se firma de 
~:~formidad en tres tantos quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes, en la Ciudad de México a los 

\'ticuatro dlas de l mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 

Por l/El CIMAT" 

DR. JOSE ANTON IO DE LA PENA MENA 
DIRECTOR GENERAL 

Por /lEl CENTRO GEO" 

.\DR. JOSÉ IGNACIO 

~ DIRECT 

11/12 


